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Ibagué - Tolima, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A. pasa a SISTEMCOBRO S.A.S.    

DEMANDADO:  MAGDA JACKELINE COVALEDA CARMONA. 

RADICADO:  73001-40-22-001-2014-00384-00 

 
 
Entra al Despacho el proceso de la referencia, en virtud de la petición elevada 

por el Dr. Hernando Franco Bejarano, donde solicita decretar una medida cautelar, no 
obstante, advierte el judicial que, el abogado no ostenta personería reconocida para 
actuar en nombre de la entidad cesionaria SISTEMCOBRO S.A.S., según lo que 
reposa en el expediente; además, se observa que no allegó al expediente los 
documentos con que se pretenda demostrar su derecho de postulación. 

 
Ante lo anterior, este Juzgador debe negar la solicitud elevada por 

improcedente, por los motivos descritos con antelación. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 
ANGIE PAOLA AHUMADA THERÁN 

Rad. 2014-00384-00 
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